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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

 

BLANCA LUCIA GAVIRIA GALLO, quien fuera designada como APOYO JUDICIAL 

del titular del acto jurídico JORGE HERNÁN GAVIRIA GALLO mediante 

sentencia de revisión de interdicción fechada a 20 de febrero de 2023, solicita 

autorización para vender cuota parte que es copropietario el titular del acto 

jurídico, conforme le fuera indicado en dicho fallo.  

 

De dicha solicitud se le corre traslado a la representante del Ministerio Público 

para que, si a bien lo tiene, emita concepto. 

 

En cuanto al derecho de petición, se tiene lo siguiente: 

 

DERECHO DE PETICION1-Improcedencia para poner en marcha aparato judicial. 

 

El derecho de petición no es procedente para poner en marcha el aparato judicial 

o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales. 

 

No obstante, se debe precisar que, tratándose de solicitudes que se formulan 

ante los funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial, sólo 

puede hablarse de la violación del derecho fundamental en comento cuando se 

trate de pedimentos sobre asuntos netamente administrativos, que como tales 

están regulados por las normas que reglamentan la Administración Pública.1, 

por lo que debe tenerse en cuenta que para el asunto en comento no procede el 

derecho de petición2. 

 

Conforme a lo anterior, debe de indicársele a la peticionaria que para las 

autoridades judiciales no resulta procedente el derecho de petición cuando 

existe un proceso judicial, pues solo basta elevar una solicitud dentro del 

mismo para que el Juzgado emita pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 

 
1 Sentencia T-298/97 
2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-215A/11. M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. Cfr. 

Consejo de Estado. Exp. No. 13001-23-31-000-2011-00113-01(AC). C.E. Dr. Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren. 
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